
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación. 

c) N.º de expediente: 12-02-712C-640-0007-98

2.–OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo de contrato: Administrativo. 

b) Descripción del objeto: Adquisición Pienso y Correctores Vitamíni-
cos por lotes (2 lotes).

c) Lote: 2 lotes. 

d) Lugar de ejecución: Fincas «La Orden» y «Valdesequera». 

e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. N.º 8 de 22-01-98.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION: 

a) Tramitación: Urgencia. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 11.672.648 ptas.
Importe lote 1: 9.127.100 ptas.
Importe lote 2: 2.545.548 ptas.

5.–ADJUDICACION: 

a) Fecha: 25.02.98. 

b) Contratista: ACOREX, S. COOP. LTDA. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación:

Lote 1: 8.360.000 PTAS
Lote 2: 2.485.000 PTAS

Mérida, 11 de marzo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-09-95, D.O.E. n.º 116 de 03-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 11 de marzo de 1998, por el
que se hace público los cursos homologados
para la obtención del carnet de aplicador de
productos fitosanitarios en los niveles básicos
y cualificado.

El Decreto 91/1997, de 1 de julio, por el que se establece la re-
gulación de establecimientos y servicios plaguicidas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, contempla en el capítulo IV la ho-
mologación de Cursos de Capacitación para realizar tratamientos
con plaguicidas y del carnet de manipulador de plaguicidas, y en
la disposición transitoria cuarta de dicho Decreto se fija que a
partir de la entrada en vigor del mismo, en el plazo de dos años,
todo el personal de establecimientos y servicios plaguicidas que
manipule o aplique los productos regulados en el Real Decreto
3349/1983, de 30 de noviembre, deberá haber superado el curso
de capacitación correspondiente y encontrarse en posesión del car-
net de manipulador y/o aplicador.

Para dar cumplimiento a lo regulado en el capítulo IV y disposi-
ción transitoria cuarta reflejado en el párrafo anterior, se convoca
los cursos de capacitación de aplicador de los cursos fitosanitarios
que se relacionan en al Anexo I de este anuncio, los programas en
el Anexo II, las direcciones de los Centros en el Anexo III y el mo-
delo de solicitud en el Anexo IV. 

Mérida a 11 de marzo de 1998.–El Director General de Pro-
ducción, Investigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ
SANCHEZ.
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ANEXO II

PROGRAMA DE LOS CURSOS PARA PRODUCTOS FITOSANITARIOS

A) Nivel básico

1. Plaguicidas: Descripción y generalidades.

2. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.

3. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicaciones.

4. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-salud,
primeros auxilios en caso de intoxicación.

5. Medidas preventivas y protectoras para evitar el riesgo del uso
de plaguicidas.

6. Buena práctica fitosanitaria. Protección del medio ambiente y
normas legales.

7. Ejercicios prácticos. Protección del medio ambiente y normas le-
gales.

8. Ejercicios prácticos.

Mínimo de horas lectivas: 20.

B) Nivel cualificado

1. Los enemigos de los cultivos y los daños que producen.

2. Procedimientos de protección de los cultivos.

3. Plaguicidas químicos. Composición, formulaciones.

4. Maquinarias de aplicación de plaguicidas: Tipos, conservación y
regulación.

5. Buenas prácticas agrícolas.

6. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.

7. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicaciones.

8. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-salud.

9. Intoxicaciones. Primeros auxilios.

10. Residuos de plaguicidas.

11. Transporte, almacenamiento y distribución.

12. Seguridad Social Agraria.

13 . Normativa legal.

14. Prácticas de la protección fitosanitaria.

Mínimo de horas lectivas: 60. 
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